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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N343-2O25

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0332023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N343-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Falto de la Licitación pública r.,¡o, Eo-slPDUS-N343-2023, correspondiente a la obra: tleconstrucción
de carretera Villa de Tezontepec - Téllez (camino a Comunidades), en el municipio de Villa de

Tezontepeq ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de
Xidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.

HACIENDA-A-TREVíG|-2025-1502-OIIO6, de fecha 7 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría

de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:oo horas del día 07 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43' 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infáestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en: Ex Centro M¡nero Ed¡f¡cio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P,42OAOi

ias personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representa cio nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
em¡tido por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a

esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L-A. Yolanda Garcfa Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll ¡nciso c) 8, lI fracción XXV y14 fracciones XVllly XIX del Fteglamento

lnteriJr dL la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente' del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡rección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial med¡ante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo d¡sPuesto Por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado L¡bre
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L¡citación pública No. EO-StpDUS-N343-2023

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con roestablecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez reat¡zada la évatuación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Sécretaríe de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos áe la obra que
nos ocupa. es:

'Silvestre Pérez Benltez'

Con un iTporte sin l.V.A. de: $4'O42.702.5 fcuatro millones cuarenta v dos mil setecientos dos
pesos 25ñ0o M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'589534.61 fcuatro millones
seiscientos ochenta v nueve mil qu¡nientos treinta v cuatro pesos 6l/100 M.N.l la cual ¡ncluye el l6%
del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 7l días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la
presente licitación, a partir del día 2l de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable dé su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obres Públicas y Serv¡cios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ydel reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá preséntar en las ofic¡nas de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón,
sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.S, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42O8O, teléfonos 7717178 045,7717178 000 extenslones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 hora9, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día OB de diciembre de 2O3, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su ejecuc¡ón.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO O
coMf slÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, docum entos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡citación pública, mismo (s) qué se hará (n)
dél conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependéncia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del
Estado dé Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace éntrega de una cop¡a de la presente acta
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N343-2023

a esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días háb¡les.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar' se da por concluida la presente Junta

siendo las 12:20 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así qu¡sieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

ng..luan Carlos Cortes

la Dirección General de Conservación de

No se Presentó

Por la secretarfa de contralorla

Por la Dirección General de Supervisión

Aro. Rubén SolÍs Lozano

Por la Secretarla de Hacienda
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Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Licitación Públ¡ca No. eO-SlpOUS-U!¿¡-ZOZS

Estado de Hidalgo

No se presentó

por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó
No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡cioantes

Nombre

l.- lüaría Reyna Cisneros Cutiérrez

2.- Silvestre Pérez Benítez

S¡lvestre Pérez Benítez

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la lunta Pública delActo de Fallo, relat¡va a
la L¡citác¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N343-2023, correspondiente a la ob€: Flecontrucción de carretera Mlla de Tezonteo€c
- Téllez (camino a comunidades), en el munlcipio de Mlla de Tezontep€c; ubicada en la localidad de Tezontepec, Munlcipio

á Méndoza cutiérrez

de Villa de Tezontep€c, Estado de HldalEo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N343-2O25
Convocatoria No. 0332023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N343-2023, para la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción de
carretera Villa de Tezontepec - Téllez (camino a Comunidades), en el municipio de Villa de Tezontepec;
ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo]08, y en
los artículos 3l fracción t, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍt¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedlmiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto párrafo.- una vez hécha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación éstablecidos en las bases del procedimíento por

licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convoca nte y ga rant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Públ¡ca.
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D¡ctameñ gara determinar el fallo de la Convocatoria No. O332O23, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N343-

2023, en ¿lac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: tteconstrucción d€ carretera Villa de Tezont€pec ' Téllez (camino a
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N343-2O23
Convocatoria No. 033/2023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-TREVE/G|-20231502-OIIO6 de fecha 07
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asÍ como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.033/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N343-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción de carretera Villa de
Tezontepec - Téllez (camino a Comunidades), en el municipio de Villa de Tezontepec; ubicada en la
localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación públ¡ca se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 27 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 27 de noviembre de 2023 a las 'l l:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se rea lizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las 15:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Direcc¡ón de Flecursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93,5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
intérno de control, func¡onar¡os públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
asistencia encontrándose oresente:

'1.- Silvestre Pérez Benítez

1.6.- Con fecha 04 de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos invitados, asi como
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- María Reyna Cisneros Gutiérrez
2.- S¡lvestre Pérez Benítez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben

Dictamen para determ¡nar e! f¿llo de la convocetoriá No. o*hijl]0", 
"ro".o,-,.nto 

por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-stPDUS-N343-
2023, en relación a la adjudicación de la obra púb¡¡ca: R€construcclón de carrelera Villa d€ T€zontepec - Téllez (cam¡no a
Comunidades), en €l municipio de Villa de Tezontepec; ubicada En la localidad de Tezontepqc, Municip¡o de Villa de Tezontepec,
Estedo d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N343-2O2"]
Convocatoria No. 0332023

1.7J.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fucha 04 de diciembre de 2023 a las l5:OO hrs':

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

tv.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

María Reyna C¡sneros
Cutiérrez $4'OA4,14A.77

7l días naturales, inicio 2l de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

¿.- Silvestre Pérez Benitez $4'O42,702.2s
7l días naturales, inicio 2l de
dic¡embre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

.-

razón de ¡o anter¡or se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apenura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 05 y 06 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los l¡citantes: l.- María Reyna Cisneros Gutiérrez y 2.- Silvestre Pérez Benítez, para determ¡nar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases de¡ procedimiento
por lic¡tación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el

Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so

AfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamento
en vigor obten¡éndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

3/l I

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, 033/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N343'

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: tteqonstrucción de carretera Villa de T€zontepec 'Téllez (cem¡no a

Comunidades), en el municipio de Vllla de Tezontepeq ubicada en la localldad de Tezontep€c, Municipio d€ V¡lla de Tezontepec'
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Estado de H¡dal9o.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenibl€

Fallo del Procedimiento po¡ Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N343-2O23
Convocatoria No. O33/2o23

ll.l.- Marfa Reyna clsneros Gutiérfez

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento T-3.- planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laborator¡o de control de calidad:

El lic¡tante presenta la Carta comprom¡so al lic¡tante para comprometer la d¡sponibil¡dad del laborator¡o
para la ejecución de los trabajos, pero no está firmada, por lo que no está debidamente formalizada. Así
como se solicita en el documento T-3.- Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con un
laborator¡o pare la verificación de control de cal¡dad de los materiales y los trabajos para la ejecuc¡ón de
la obra con la experiencia en la elaborac¡ón de pruebas de materiales y trabajos sim¡lares al de la obra
objeto de esta lic¡tac¡ón.

Y que deberá acreditar anexando los sigu¡entes documentos:

'l).- Currículo actual¡zado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificac¡ón de control de cal¡dad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocator¡a y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de evaluación técn¡ca, fracción '1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-
Que en cada documénto: a),-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anéxos sol¡citados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitac¡ón Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desecha¡ la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solic¡tados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- planeación, fracción l.- Cuando la planeación integral no incluya el desarrollo

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o32#l]0., o.o""o,.,"nto por Lic¡tación Públ¡ca No. Eo.SlPDuS-N343-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de carretera Mlle d€ T€zontepec - Téll6z (camino a
Comunldades), en €l municlpio de Villá de Tezontepeq ub¡cada en la localidad de Tezontopeq Mun¡cipio de Villa de fezontepec,

r x lori¡¡ ,1lnoi.. !1li ?."i, ?. Dlii, llivi. i i'ii|i] r.,|l*tfri \,,1
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N343-2O23
convocatoria No. 0332023

de uno o varios rubros que la integran 2). - calidad. Y fracción 3.- Calidad, numeral 2.- no anexe la carta
compromiso para comprometer la disponibilidad del laborator¡o.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propos¡ciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.
y en el artículo 45,- Se considéran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El ¡ncumpl¡miento de las condic¡ones, técnicas (...), requeridas por la convocante'

causal No. 2.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Mot¡vo:
En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acred¡ta 02 (dos) obras de:

1.- Pavimentac¡ón hidrául¡ca de Av. Tula, de monto $6'000,000.00.

2.- Pavimentación hidráulica calle Barr¡o España, de monto $3'o0o,000.0o.

De las cuales una es similar en magnitud y costo, pero no en naturaleza y característ¡cas técnicas a la
obra objeto de la presente licitación ya que se solicita pavimentác¡ón asfáltica, por lo tanto, no acred¡ta
haber rea lizado obras s¡milares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (...) propone como
superintendente de construcción a la Ing. Luz Angel¡ca Mendoza Gutiérrez, de quien relac¡ona la

siguiente obra:

'1.- Pavimentación hidráulica calle Barrio España, de monto $3'000'000.00.

La cual no es similar en naturaleza, características técnicas, magnitud y costo a la obra obieto de la
presente licitación, ya que se solicita pavimentación asfáltica, y el monto de su propuesta es de

$+'Zy,A'lZ.Sl incluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber partic¡pado como superintendente de
construcción en obras similares.

s/11

Dictamen para determlnar elfa o de la Convocatoria No. O332O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N343'

iOZg, en relaci¿n a ta adjudicación de la obra pública: Reconlrucción de carretera Villa de Tézontepec ' Téllez (cam¡no a

éomunidades), en el municipio de Villa de Tezontep€c; ublcada en la localidad de T€zontepec, MuniciPio d€ Villa d€ Tezont€pec,

Estado de Hidalgo. 
r ir l.:rÍ¡ \,li:-ii.). r-¡iri.;!,:. pr!., i.ii,'.r]. i {]lrl., ArriJrlf. :illr
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-slPDUS-N343-2O23
Convocatoria No. 033/2023

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionedos con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV,- evaluación y adjudicación de las bases
de licitac¡ón, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacided del Lic¡tante, T-6.1.- Experienc¡a del L¡c¡tante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas s¡milares de naturaleza, comDleiidad, carasterísticas técnicas. maqnitud v
costo a la obra que se convoca yT-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profes¡onal Técnico.- numeral 3.-
para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos s¡milares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitac¡ón, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras esentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega récepc¡ón que no sean de
naturaleza, comDlejidad. características técnicas, maqnitud v costo similares a la qué se convoca. Y
fracción 7.- Para acreditar la capac¡ded técnica del superintendente de construcción, no anexe: c).- copia
de actas de entrega recepción o el fin¡quito de obras similares, e).- no cumpla con la cepac¡dad técnica
reouerida.

Del Reglaménto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para él Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡guientes aspéctos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad neceserias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos.

lll.- En los aspéctos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumpl¡r los l¡citantes se
considerarán entre otros, (.,.), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. o3/2iil]¿.1 pro".a¡rn¡.nto por L¡c¡tación pública No. Eo-stPDUs.N343.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de ¡a obra públ¡ca: Reconlrucción de carretera Mlla d6 T€zont€pec. Téllez (camino a
Comunidades), en el municipio de Mlla d€ Tezontepeq ublcada oñ la
Estado d€ Hidalgo.

de Tezontepeq Mun¡clpio de Villa de Tezontepec,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N343-2O23
Convocatoria No. 0332023

ll.- El incumplimiento de las condiciones (,..), técnicas (...) requetidas por la convocante;

causal No.3.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el anális¡s con clave: MA-oI4.- Barredora frontal Swega 9300
autopropulsada motor VW 1600 cc, ancho 2.2 m O-15 km/h.75 H.P., ya que para el cálculo de los cargos
por consumo aplica una potencia nominal de 50.00 H.P., y no la de 75.00 H.P. ind¡cada en las
características del equipo.

Esto ocas¡ona que obtenga incorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser aplicado a los precios unitarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvencia de 5u
propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo qué establecen las bases de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establec¡do en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4,- Costos Horarios.- Análisis,
cálculo e integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2Ol.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y Diesel para el funcionamiento de los motores de combustión
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc

7 /11
Dictamen pára determiñar el fullo de la Convocatoria No. O332O23, del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N34J-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: F¡econstrucción de carretera Villa de TezontePec - Téllez (cam¡no a

Comunidades), en el municip¡o de Villa de T€zontep€ci ub¡cada en la local¡dad de Tezontep€c, Municipio de Villa de Tezont€pec,
Estado de Hidalgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N343-2023
Convocatoria No. 033/2Oz

Donde:
"Co" Representa el costo horario del combust¡ble necesario por hora efectiva de trabajo.
"ch" Representa la cant¡dad de combustiblé utilizado por hora efectiva dé trabajo. Este coeficiente se
obtiene en función de la potencia nominal del motor, dé un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el
cualvaría de acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Flepresenta el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artÍculo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;,l.- que cada documento contenga
toda la información solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos yfundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.L- Silvestre Pérez Benítez.

Motivo v Fundamento
El licitante: Silvestre Pérez Benftez, cumple con los l¡neam¡entos establec¡dos en las bases del
procedimiento por l¡citeción pública, y no se éncuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptiñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVltl,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l;citante: Silvestre Pérez

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. o332o8j]]o.l pro".o¡-¡.nto por Lic¡tación Pública No, Eo-slPDUS-N343-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de carretera V¡lla de Tezontepec - Téllez (camino a
Comun¡dades), en €l municiplo de Villa de Tezontepeq ub¡cada 6n la localidad d€ Tezontepec, Mun¡c¡pio de Villa de fezontepec,

I

Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-S I PD US-N343-2O23
Convocator¡a No. 033/2023

Benítez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnlcas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las ob¡igaciones respectivas con un
monto de $4'042,702.25 (Cuatro millones cuarenta y dos mil setecientos dos pesos 251100 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 71 dÍas naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica él contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Silvestre Pérez
Benftez, por reunir las condicíones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garántizar satisfactor¡a mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con él monto de
$4'042,70225 (Cuatro millones cuarenta y dos mil setecientos dos pesos 251100 M,N.) sin incluir el lV.A. y
un plazo de ejecución de 71 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $4'042,702.25 (Cuatro millones cuarenta y dos mil setecientos dos pesos 25llOO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 7l días naturales. Y se est¡ma a ser f¡rmado a partir del
día oB de diciembre de 2023 previa entrega de las garantias correspond ¡entes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mlsmas Pará el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón Ceneral de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 717-8ooo ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas,

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo olguin Cuevas, Director General de
Admin¡stración, en nombre y réprésentación de la secretaria de fnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, l7 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3, 4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y]3 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

9/tl
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o33/2o23, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N343-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción d€ carr€tera Villa d€ Tezontépec - Téllez (camino a
Comunidades), en el municlplo de Villa d€ T€zontepec; ub¡cada en la localidad de T€zontepec, Municiplo de Villa de T€zontepec,
Estado de Hidalgo. i :. frf,r fnr.f :,i). lti . l)ii. ?. ¡)r.jr. lrl\..r. i u rp. 
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cobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N341-2O23
Convocatoria No. 033¿023

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
des¡gnado para présidir los actos
de lic¡tación pública, directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D.U,s.

Eva luó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

l0/l l
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O3/2O23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N343-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: neconlrucción de carrst€ra Vllla de Tezontopoc . Téllez (camino a
Comunidades), en el municiplo d€ Villa de Tezontepeq ubicada €n la localidad de Tezontepeg Munlcipio de vllla d€ Tezont€peq
Estado d€ Hidalgo.

| ' ' 1¡'r' t "
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Gobierno d€l Estado de Hidalgo
Secretaria de Inf?aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N343-2023
Convocatoria No. 033/2023

Evaluó

Jefa de Departamento

/
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0332023, del Procedimlento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS'N3<¡t'

2OE, en relación a la ádjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de carretera Mlla dG Tezontgp€c ' Téllez (camino a

Comunidad€s), en el municipio de Villa d€ Tezontepec; ubicada €n le localidad dc Tezontep€c' Mun¡clpio de Villa de Tezont€Pec'
Estado d€ Hldalgo. I irr..]¡rlioMiirero.t.Jif.2$,?. pi!r, lllvcl. Felipe Angsles km

. \ 91.5, Col. vent¿ prlcrr, Pt(¡ir..] clrr :ioió. Hgo 
' 
c.p. 42040,

I \ r.rl 7' ?17 4000 [xt. R7¿5
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